
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RUBY MANRIQUE  DE VARÓN  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00413-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte demandada y a cargo de la parte 
demandante, constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia $908.526  

 - Segunda Instancia $100.000  

TOTAL $1.008.526 

SON: UN MILLON OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS  

 

  

   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RUBY MANRIQUE  DE VARÓN  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00413-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

    

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

                          

AUTO No. 1175 

Tuluá, Valle 17 de noviembre de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de UN MILLON 

OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS  a cargo del Demandante y a favor de Demandada, conforme lo 

ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

                                         
 
 
                
 
 
                                                                  

                                                                ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 18 de noviembre de 2022,  se notifica por ESTADO 
No. 99 , a las partes el auto que antecede. 

 

 

 
   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

  

 



 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FABIO IBAÑEZ VASQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00024-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte demandada y a cargo de la parte 
demandante, constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia $454.263,00  

 - Segunda Instancia $302.842,00  

TOTAL $757.105,00 

SON: SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCO PESOS 

 

  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

SECRETARIO 

  
 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FABIO IBAÑEZ VASQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00024-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la secretaria del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

SECRETARIO 

  

 

                          

AUTO No. 1171 

Tuluá, Valle 17 de noviembre de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCO PESOS ($757.105,00) a  cargo del demandante y a favor 

de la Entidad demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 



 
 

 
 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 18 de noviembre de 2022, se notifica por ESTADO 
No. 99  , a las partes el auto que antecede. 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ  

SECRETARIO 

 

 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

  
  

  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ    

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RICARDO RIVERA AGUDELO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00581-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte demandada y a cargo de la parte 
demandante, en  constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia $454.263  

 - Segunda Instancia $0  

TOTAL $454.263 

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  

 

  

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  
Secretario 

 

 
 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RICARDO RIVERA AGUDELO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00581-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaría del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  
Secretario 

 

                      

AUTO No. 1173 

Tuluá, Valle, 17 de noviembre de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  a cargo del Demandante y 

a favor de Demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 18 de noviembre de 2022. se notifica por ESTADO 
No. 99, a las partes el auto que antecede. 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  
Secretario 

 

  

 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2018-00437-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte Demandada y a cargo de la parte 
Demandante, constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia $908.526  

 - Segunda Instancia $0  

TOTAL $908.526 

SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS  

 

  

 

   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

 
  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2018-00437-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaría del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

 

   

     

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

AUTO No. 1172 

Tuluá, Valle 17 de noviembre de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS  a cargo de la demandante y a favor de la 

demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

 



 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 18 de noviembre de 2022, se notifica por ESTADO 
No. 99, a las partes el auto que antecede. 

 

 

 
   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

 

  

 



 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Por ser de oportunidad, se procede a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE OSCAR BECERRA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00248-00 

 

  

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte demandada y a cargo de la parte 

demandante, constituidas por los siguientes rubros y sumas de dinero: 

 
AGENCIAS EN DERECHO 

 - Primera Instancia $454.263  

 - Segunda Instancia $0  

TOTAL $454.263 

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  

 

  

   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE OSCAR BECERRA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00248-00 

 

   

INFORME SECRETARIAL:  Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 366 del C.G.P., la Secretaría del Despacho Procedió a liquidar las costas, Sírvase proveer. 

   

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

AUTO No. 1174 

Tuluá, Valle 17 de noviembre de 2022 

  

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la sentencia provista dentro del proceso 

de la referencia ha quedado ejecutoriada, a la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y en armonía con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso 

procede el Despacho a examinar la liquidación de costas realizada por Secretaría, y encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- Aprobar   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  a cargo del demandante y 

a favor de la Entidad demandada, conforme lo ordenado en este Despacho. 

  

SEGUNDO.- Una vez en firme este auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 



 
 

 

 

NOTIFIQUE 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  

  
Hoy, 18 de noviembre de 2022,  se notifica por ESTADO 

No. 99 , a las partes el auto que antecede. 

 

 

 
 
 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO 

  

 

  

 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: PAULO ANTONIO CIFUENTES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2019-00405-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, que se encontraba en el grado 

jurisdiccional de consulta de la Sentencia No. 49 del 12 de Julio de 2021, la cual CONFIRMÓ, la decisión. 

Sírvase proveer. 

 

 
  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  

SECRETARIO 

AUTO No. 614 

Tuluá, Valle, 17 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite correspondiente. 

 

                    

                    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 18 de noviembre de 2022 se notifica por ESTADO 

No.99, a las partes el auto que antecede. 

 

 

 

 
JUAN SEBASTIAN ÁLVAREZ CRUZ 

SECRETARIO 

 

 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GLORIA EUGENIA TORO TABORDA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2014-00553-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, que se encontraba en el trámite 

correspondiente al recurso de apelación de la Sentencia No. 225 del 6 de noviembre de 2018, la cual, 

MODIFICÓ NUM  1 Y 2 CONFIRMÓ en lo demás. Sírvase proveer. 

  

  

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

AUTO No.  610 

Tuluá, Valle, 17 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite correspondiente. 

 

                    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 

  

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 18 de noviembre de 2022, se notifica por ESTADO 
No. 99, a las partes el auto que antecede. 

 

 

 
JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ROBERTO ANTONIO BEDOYA MARTINEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00064-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente que se encontraba surtiendo el trámite 

correspondiente al recurso de apelación de la Sentencia No. 35 del 20 de febrero de 2019, la cual Revocó 

numerales 1,2,3,4, Modificó numeral 6 Confirmó 5 y 7 la decisión. Sírvase proveer. 

  

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  

SECRETARIO 

 

AUTO No. 611 

Tuluá, Valle, 17 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: INCLÚYASE la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000,00), a favor de la demandada y a cargo 

del demandante, por concepto de costas de primera instancia, conforme lo ordenado en sentencia de 

segunda Instancia. 



 
 

 

TERCERO: Continúese el trámite correspondiente. 

 

                    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJA 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 18 de noviembre de 2022, se notifica por ESTADO 
No. 99 , a las partes el auto que antecede. 

 

 
JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

  



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GLORIA ZAPATA HERRERA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00133-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, que se encontraba en el trámite 

correspondiente al recurso de apelación de la Sentencia No. 15 del 1 de febrero de 2019, la cual CONFIRMÓ, 

la decisión, Sírvase proveer. 

  

 
JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  

AUTO No. 612 

Tuluá, Valle, 17 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite correspondiente. 

 

                    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUA - VALLE 

  
Hoy, 18 de noviembre de 2022, se notifica por ESTADO 

No. 99 , a las partes el auto que antecede. 

 
 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO 

  
 
 

 

  



 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARMENZA VANEGAS VELEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES " COLPENSIONES"  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2016-00547-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente que se encontraba en el trámite correspondiente 

al recurso de apelación de la Sentencia No. 57 del 25 de abril de 2018, la cual confirmó la decisión. Sírvase 

proveer. 

  

  

  

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

AUTO No.  609 

Tuluá, Valle, 17 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite correspondiente. 



 
 

 

                    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  
  

Hoy, 18 de noviembre de 2022 se notifica por ESTADO 

No.99, a las partes el auto que antecede. 

 

 

 

 
JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RAMIRO E. ZUÑIGA 

DEMANDADO: INGENIO SAN CARLOS S.A- MAYAGUEZ S.A.  

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2017-00338-00 

  

  

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, que se encontraba en el grado 

jurisdiccional de consulta de la Sentencia No. 08 del 10 de febrero de 2020, la cual CONFIRMÓ, la decisión . 

Sírvase proveer. 

  

 

 
JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARI 

AUTO No. 613 

Tuluá, Valle, 17 de noviembre de 2022 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud lo ordenado por la Sala de Decisión 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite correspondiente. 

 

                    

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 



 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA - VALLE 

  

  
Hoy, 18 de noviembre de 2022, se notifica por ESTADO 

No. 99, a las partes el auto que antecede. 

 

 

 
JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO  
 

 

  



 

 
 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 

REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       OLMEDO PINEDA GONZALEZ  

DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES  

RADICACION:         76-834-31-05-001-2021-00190-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez informando que el apoderado 

judicial de COLPENSIONES allegó solicitud de aplazamiento de la audiencia que se encontraba prevista 

para el 06 de octubre, por cuanto el comité técnico de sus representada está considerando la 

posibilidad de presentar formula conciliatoria frente al presente proceso. Sírvase proveer.    

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ . 

Secretario  

Tuluá Valle. 17 de noviembre de 2022. 

 

AUTO No. 616 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y con el ánimo de darle continuidad al 

trámite dentro del presente asunto, se REPROGRAMA la presente audiencia y se establece el día QUINCE 

(15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M), para 

que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se procederá a 

resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las pruebas 

conducentes y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo circunstancia 

excepcional; a continuación, se adelantará la audiencia  de  trámite  y  juzgamiento  en  los  términos  

del  artículo  80  del  Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

                                                                      JUEZ 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

 

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el siguiente 

link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YjlkYjVmZTYtY2M1Zi00MTIyLWEyNGYtYmI4NjQyMjYxMjky%40thread.v2/0?context=

%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 

 
 

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse al 

correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin de 

agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.  

 

Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIP

FcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ 

 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 

000ExpedienteDigitalOlmedo 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 18 DE NOVIMEBRE DE 2022, se notifica por 

ESTADO No.99 a las partes el auto que antecede.  

 

 

 
 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

Secretario 
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